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Área de Asistencia Técnica a los Municipios
Servicio de Planificación de Obras y Servicios 
Muncipales.

DECRETO

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2021.
QUINTA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículo 10.2 de la Convocatoria, y
de conformidad con la Propuesta del Diputado-Delegado de Cohesión Territorial, por el
presente Decreto vengo en resolver:

PRIMERO.-  Conceder  a  las  Entidades  Locales  de  la  provincia  de Córdoba  que  a
continuación se relacionan, que han presentado toda la documentación establecida en
la Convocatoria, y que cuentan asimismo con el Informe de Viabilidad Técnica emitido
por los Técnicos del SAU, las siguientes subvenciones para financiar los materiales de
las obras y servicios afectados al PFEA 2021, que igualmente se detallan, y con cargo
a las anualidades presupuestarias que se indican

Anualidad 2.021
Anualidad

2.022

COD. MUNICIPIO OBRA
Subvención

Mano de Obra
Subvención
Materiales

% Subv.
SEPE

Otorgado
Diputación

Junta de
Andalucía

Junta de
Andalucía

PFEA21.0033
AGUILAR DE LA 
FRONTERA

ADECUACIÓN CL ALONSO DE AGUILAR. 
FASE 1

405.677,12 182.554,69 0,45000 45.638,67 82.149,61 54.766,41

PFEA21.0034
AGUILAR DE LA 
FRONTERA

ADECUACIÓN PARQUE DE LA CAGONA. 
SECTOR OCCIDENTAL

252.665,00 113.699,25 0,45000 28.424,81 51.164,66 34.109,78

PFEA21.0035
AGUILAR DE LA 
FRONTERA

ADECUACIÓN CALLE CALVARIO. FASE 1 197.560,06 88.902,03 0,45000 22.225,51 40.005,91 26.670,61

PFEA21.0036
AGUILAR DE LA 
FRONTERA

ADECUACIÓN C/ CAMINO DE LA 
ESTACIÓN. FASE 1

96.935,71 43.621,07 0,45000 10.905,27 19.629,48 13.086,32

PFEA21.0037
AGUILAR DE LA 
FRONTERA

ADECUACIÓN PARQUE ROJO 214.335,16 96.450,82 0,45000 24.112,71 43.402,87 28.935,24

AGUILAR DE LA FRONTERA Total 1.167.173,05 525.227,86 131.306,97 236.352,53 157.568,36

PFEA21.0275 ALGALLARIN
ADECENTAMIENTO ENTORNO PLAZA DE 
LA CONSTITUCIÓN

58.742,77 26.434,25 0,45000 6.608,56 11.895,41 7.930,28

PFEA21.0322 ALGALLARIN ACERADOS CALLE ADAMUZ, FASE 1 18.587,26 8.364,26 0,45000 2.091,07 3.763,91 2.509,28

PFEA21.0323 ALGALLARIN ACERADOS CALLE ADAMUZ, FASE 2 23.604,40 10.621,98 0,45000 2.655,50 4.779,89 3.186,59

ALGALLARIN 
Total

100.934,43 45.420,49 11.355,13 20.439,21 13.626,15

PFEA21.0148 BAENA
REURBANIZACION CALLE MIRADOR 
DELHOSPITAL EN BARRIO ALMEDINA DE 
BAENA

228.091,50 102.641,18 0,45000 25.660,30 46.188,53 30.792,35

BAENA Total 228.091,50 102.641,18 25.660,30 46.188,53 30.792,35

Plaza de Colón, s/n.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211273. Fax: 957-211296
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Área de Asistencia Técnica a los Municipios
Servicio de Planificación de Obras y Servicios 
Muncipales.

Anualidad 2.021
Anualidad

2.022

COD. MUNICIPIO OBRA
Subvención

Mano de Obra
Subvención
Materiales

% Subv.
SEPE

Otorgado
Diputación

Junta de
Andalucía

Junta de
Andalucía

PFEA21.0107 BUJALANCE
REFORMA DE PLAZA EN CALLE SAN 
PEDRO

118.752,40 53.438,58 0,45000 13.359,65 24.047,36 16.031,57

BUJALANCE Total 118.752,40 53.438,58 13.359,65 24.047,36 16.031,57

PFEA21.0069 CABRA
RED DE AGUA Y RENOVACIÓN ACERADO
POLIGONO INDUSTRIAL ATALAYA. FASE 
II

69.448,29 31.251,73 0,45000 7.812,93 14.063,28 9.375,52

PFEA21.0321 CABRA REPAVIMENTACIÓN CL. DEAN PADILLA 92.597,72 41.668,97 0,45000 10.417,24 18.751,04 12.500,69

CABRA Total 162.046,01 72.920,70 18.230,17 32.814,32 21.876,21

PFEA21.0317
DIPUTACION 
PROVINCIAL

MEJORA DE DESTINOS TURISTICOS 
SOSTENIBLES DE LA PROVINCIA DE 
CORDOBA

934.089,00 420.329,80 0,44999 105.082,45 189.148,41 126.098,94

DIPUTACION PROVINCIAL Total 934.089,00 420.329,80 105.082,45 189.148,41 126.098,94

PFEA21.0320 DOÑA MENCIA
INTERVENCIÓN MURO PARQUE 
MUNICIPAL JUNTO A CALLE CÓRDOBA

59.817,64 26.917,94 0,45000 6.729,49 12.113,07 8.075,38

DOÑA MENCIA Total 59.817,64 26.917,94 6.729,49 12.113,07 8.075,38

PFEA21.0196 EL CARPIO
REMODELACIÓN INTEGRAL DE LA CALLE
CARROZA - UE1

163.165,38 73.424,42 0,45000 18.356,11 33.040,99 22.027,32

PFEA21.0197 EL CARPIO
REMODELACIÓN INTEGRAL DE LA CALLE
CARROZA - UE2

36.863,79 16.588,71 0,45000 4.147,18 7.464,92 4.976,61

EL CARPIO Total 200.029,17 90.013,13 22.503,29 40.505,91 27.003,93

PFEA21.0065 EL VISO PAV CALLE PRINCIPE FELIPE 127.758,90 57.491,50 0,45000 14.372,88 25.871,17 17.247,45

PFEA21.0066 EL VISO PAV PARC CALLE CALVARIO 1 FASE 35.877,44 16.144,85 0,45000 4.036,21 7.265,18 4.843,46

PFEA21.0067 EL VISO PAV PARC CALLE MADRID 35.877,44 16.144,85 0,45000 4.036,21 7.265,18 4.843,46

EL VISO Total 199.513,78 89.781,20 22.445,30 40.401,53 26.934,37

PFEA21.0028
ENCINAS 
REALES

SUSTITUCION DE CUBIERTA EN NICHOS 
ANTIGUOS

17.878,26 6.456,71 0,36115 1.614,18 2.905,52 1.937,01

ENCINAS REALES Total 17.878,26 6.456,71 1.614,18 2.905,52 1.937,01

PFEA21.0204
FUENTE 
CARRETEROS

ACONDICIONAMIENTO ACCESO A 
NUCLEO URBANO POR FINAL DE C/ 
TRIANA

33.888,11 15.249,65 0,45000 3.812,41 6.862,34 4.574,90

FUENTE CARRETEROS Total 33.888,11 15.249,65 3.812,41 6.862,34 4.574,90

Plaza de Colón, s/n.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211273. Fax: 957-211296
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Área de Asistencia Técnica a los Municipios
Servicio de Planificación de Obras y Servicios 
Muncipales.

Anualidad 2.021
Anualidad

2.022

COD. MUNICIPIO OBRA
Subvención

Mano de Obra
Subvención
Materiales

% Subv.
SEPE

Otorgado
Diputación

Junta de
Andalucía

Junta de
Andalucía

PFEA21.0157 LA GUIJARROSA
CARRIL BICI EN CARRETERA A3052 
(FASE 1)

39.825,50 17.921,47 0,45000 4.480,37 8.064,66 5.376,44

LA GUIJARROSA Total 39.825,50 17.921,47 4.480,37 8.064,66 5.376,44

PFEA21.0177 LA RAMBLA
RED DE AGUA Y MEJORA ACCESIBILIDAD
C/ CAZORLA

121.048,21 54.471,69 0,45000 13.617,92 24.512,26 16.341,51

LA RAMBLA Total 121.048,21 54.471,69 13.617,92 24.512,26 16.341,51

PFEA21.0288 LA VICTORIA

REMODELACIÓN DEL ENTORNO Y 
CONSTRUCCIÓN DE QUIOSCO 
PERMANENTE EN PARQUE HUERTO 
REDONDO. LA VICTORIA.

32.107,82 14.448,52 0,45000 3.612,13 6.501,83 4.334,56

PFEA21.0290 LA VICTORIA
URBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN DEL 
PARQUE AULAGAR. LA VICTORIA. 
CÓRDOBA

30.786,66 13.854,00 0,45000 3.463,50 6.234,30 4.156,20

PFEA21.0292 LA VICTORIA
URBANIZACIÓN Y REMODELACIÓN C/ 
DUQUE DE RIVAS TRAMO C/ JESÚS 
MARÍA HASTA C/ CENTRO CÍVICO

64.215,64 28.897,04 0,45000 7.224,26 13.003,67 8.669,11

LA VICTORIA Total 127.110,12 57.199,56 14.299,89 25.739,80 17.159,87

PFEA21.0133 LUCENA
REMODELAC ACERADOS Y 
APARCAMIENTOS EN C/ FEDERICO 
GARCÍA LORCA EN LUCENA.

158.433,08 71.294,89 0,45000 17.823,72 32.082,70 21.388,47

PFEA21.0138 LUCENA
REMODELACIÓN C/ CALZADA (PUENTE 
SAN JUAN A C/ JOSÉ NIETO MUÑOZ) EN 
LUCENA

115.856,00 52.135,20 0,45000 13.033,80 23.460,84 15.640,56

LUCENA Total 274.289,08 123.430,09 30.857,52 55.543,54 37.029,03

PFEA21.0043 MONTILLA
REFORMA ACER. MARG. IMPAR Y ZONAS
TERRIZAS AVDA. DE MALAGA

448.428,49 202.297,20 0,45112 50.574,30 91.033,74 60.689,16

MONTILLA Total 448.428,49 202.297,20 50.574,30 91.033,74 60.689,16

PFEA21.0263 MONTORO
MEJORA PLAZA PUBLICA ADYACENTE A 
CALLE JUAN MOHEDO CANALES

86.892,00 36.915,62 0,42484 9.228,91 16.612,03 11.074,68

MONTORO Total 86.892,00 36.915,62 9.228,91 16.612,03 11.074,68

PFEA21.0117 PALMA DEL RIO
MEJORAS SENDEROS MIRADOR Y 
ELIMIN BARRERAS ARQUITECT EN EL 
PARQ.PER.LOS CABEZOS

158.028,74 16.240,55 0,10277 4.060,14 7.308,25 4.872,16

PALMA DEL RIO Total 158.028,74 16.240,55 4.060,14 7.308,25 4.872,16

Plaza de Colón, s/n.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211273. Fax: 957-211296
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Área de Asistencia Técnica a los Municipios
Servicio de Planificación de Obras y Servicios 
Muncipales.

Anualidad 2.021
Anualidad

2.022

COD. MUNICIPIO OBRA
Subvención

Mano de Obra
Subvención
Materiales

% Subv.
SEPE

Otorgado
Diputación

Junta de
Andalucía

Junta de
Andalucía

PFEA21.0221
PRIEGO DE 
CORDOBA

REPOSICIÓN DE PAVIMENTO E 
INSTALACIONES ACERADO MARGEN 
IZQUIERDA AVDA GRANADA

256.989,06 137.947,61 0,53678 34.486,90 62.076,43 41.384,28

PRIEGO DE CORDOBA Total 256.989,06 137.947,61 34.486,90 62.076,43 41.384,28

PFEA21.0165 PUENTE GENIL
REURBANIZACIÓN DE LA AVDA DE LA 
ESTACIÓN FASE 2 (TRAMO EN C/ 
MÁLAGA Y C/ HERMANDAD)

155.503,60 69.976,62 0,45000 17.494,16 31.489,48 20.992,98

PUENTE GENIL Total 155.503,60 69.976,62 17.494,16 31.489,48 20.992,98

SEGUNDO.- Proceder al abono, a cada Entidad Local anteriormente relacionada, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 a) de la Convocatoria al primer pago
de la subvención, equivalente al 25% del importe total (cantidad ésta que corresponde
a la aportación de Diputación Provincial al referido Programa).

TERCERO.-  Modificar  el  Decreto de la  Presidencia  de fecha 21 de septiembre de
2.021 por el que se apruba la Tercera Resolución de concesión de subvención acogida
al  PFEA  2021,  en  las  cantidades  determinadas  para  la  obra  “OBRAS  DE
PAVIMENTACION E INSTALACIONES CALLE SANTO TRAMO I”  de  Zuheros,  de
acuerdo con los siguientes importes:

Anualidad 2.021

COD. MUNICIPIO OBRA
Subvención

Mano de Obra
Subvención
Materiales

% Subv.
SEPE

Otorgado
Diputación

Junta de
Andalucía

../..

PFEA21.0294 ZUHEROS
OBRAS DE PAVIMENTACION E INSTALACIONES 
CALLE SANTO TRAMO I

85.722,22 38.574,99 0,45000 9.643,75 17.358,74

../..

CUARTO.- Abonar al Ayuntamiento de Zuheros la cantidad de 1,20€, pendiente tras la
modificación realizada, correspondiente a la aportación de Diputación.

Este Decreto, del que está conforme con sus antecedentes el Jefe del Servicio de
Planificación de obras y servicios municipales, Francisco García Delgado, lo firma
electrónicamente en Córdoba el Ilmo. Sr. Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Plaza de Colón, s/n.14071-CÓRDOBA
Tel.: 957-211273. Fax: 957-211296
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PROPUESTA

Precisando  realizar  gastos  que  no  cuenta  en  principio  con  crédito
presupuestario adecuado, y existiendo al mismo tiempo posibilidad de financiarlos
específicamente con determinados ingresos de naturaleza no tributaria, previstos
en la normativa vigente que resulta de aplicación, se propone: 

a) Generar el siguiente crédito en el Presupuesto de Gastos del vigente ejercicio:

Programas Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros
2411 619.41 ADECUACIÓN CALLE CALVARIO. FASE 1 (PFEA 2021) 88.902,03

2411 619.42 ADECUACIÓN C/ ALONSO DE AGUILAR. FASE 1
(PFEA 2021)

182.554,69

2411 619.43 ADECUACIÓN PARQUE DE LA CAGONA SECTOR
OCCIDENTAL (PFEA 2021)

113.699,25

2411 619.44 ADECUACIÓN C/ CAMINO DE LA ESTACIÓN. FASE 1
(PFEA 2021)

43.621,07

2411 619.45 ADECUACIÓN PARQUE ROJO (PFEA 2021) 96.450,82

Suma el gasto que genera el crédito 525.227,86

b)  Financiar  el  anterior  crédito  con  el  ingreso   de  naturaleza  no  tributaria
siguiente:

Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros
761.84 DE LA DIPUTACIÓN , SUBV. MATERIALES PFEA 2021 525.227,86

Suman los ingresos que generan el crédito 525.227,86

( firmado electrónicamente.)
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PROVIDENCIA:

Formulada,  la propuesta sobre modificación del Presupuesto del vigente ejercicio,
mediante  generación de créditos por ingresos  con número de expediente 58/2021,
emítase informe por la Intervención y dese al expediente el trámite que proceda. 

firmado electrónicamente.
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de
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EXP. GENERACIÓN 58/2021
GEX 12098

La Interventora que suscribe, vista la Propuesta de fecha 3/11/2021 sobre generación
de  créditos  por  ingresos,  en  el  Presupuesto  del  vigente  ejercicio,  teniendo  en  cuenta  lo
previsto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley  Reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos
43 a 46, ambos inclusive,  del  Real  Decreto 500/1990, de 20 de abril  y  en las Bases de
Ejecución del Presupuesto, tiene el honor de emitir el siguiente INFORME:

PRIMERO.- El  artículo  181  del  TRLRHL,  especifica  las  operaciones   que  son
susceptibles de originar ingresos de naturaleza no tributaria, que pueden generar créditos en
gastos, concretándolas en las siguientes:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas
para financiar, juntamente con la Entidad local o con alguno de sus Organismos
autónomos,  gastos  que,  por  su  naturaleza,  estén  comprendidos  en  los  fines  u
objetivos de los mismos.

b) Enajenación de bienes de la Entidad local o de sus Organismos autónomos.

c) Prestaciones de servicios.

d) Reembolso de préstamos.

e) Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a
reposición del crédito en la correspondiente cuantía.

SEGUNDO.-  La  generación  de  créditos  en  trámite  se  propone  financiar  con
determinados ingresos de los previstos en la letra a) del apartado anterior.

TERCERO.- El artículo 44 del Real Decreto 500/1.990 establece que para proceder a
la generación de créditos será requisito indispensable la existencia formal del compromiso
firme de aportación, entendiendo como tal (según el artº 45 del indicado Decreto), el acto por
el que cualesquiera Ente o personas, públicas o privadas se obligan, mediante un acuerdo o
concierto con la Entidad Local a financiar total o parcialmente un gasto determinado de forma
pura o condicional.

Por lo que se cumplen los requisitos, al existir una Resolución del  Presidente de la
Diputación  Provincial  de  fecha 29 de  octubre  de  2021,   por  la  que  se  concede  al
Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera una subvención por importe de  525.227,86 euros
para la adquisición de los materiales de la obras y servicios afectos al PFEA 2021   según el
siguiente detalle: 

Ilustre Ayuntamiento
de

Aguilar de la Frontera
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CODIGO OBRA OBRAS SUBVENCIÓN
MATERIALES

ANUALIDAD
2021

ANUALIDAD
2022

AYUNTAMIENTO

PFEA21.0033 ADECUACIÓN C/
ALONSO DE AGUILAR.

FASE 1

182.554,69 127.788,28 54.766,41 53.984,35

PFEA21.0034 ADECUACIÓN PARQUE
DE LA CAGONA.

SECTOR OCCIDENTAL

113.699,25 79.589,47 34.109,78 48.395,58

PFEA21.0035 ADECUACIÓN CALLE
CALVARIO. FASE 1

88.902,03 62.231,42 26.670,61 32.554,01

PFEA21.0036 ADECUACIÓN C/
CAMINO DE LA

ESTACIÓN. FASE 1

43.621,07 30.534,75 13.086,32 39.141,61

PFEA21.0037 ADECUACIÓN PARQUE
ROJO

96.450,82 67.515,58 28.935,24 57.761,81

TOTAL 525.227,86 367.659,50 157.568,36 231.837,36

           CUARTO.-   De conformidad con lo establecido en la Base 6.4 de Ejecución del
Presupuesto, el órgano competente para la autorización de esta generación de crédito por
ingreso  es la Alcaldesa (según las delegaciones en la Junta de gobierno local aprobadas por
resolución 1129/2019, entre las que no se encuentran las modificaciones presupuestarias)

QUINTO.- Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, podemos concluir que
la  modificación  presupuestaria  de  generación  de  crédito  por  ingresos  en  los  términos
propuestos se ajusta a la legalidad vigente. 

SEXTO.- Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, podemos concluir que la
modificación  presupuestaria  de  generación  de  crédito  por  ingresos  en  los  términos
propuestos se ajusta a la legalidad vigente. 

GASTOS
Programas Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros

2411 619.41 ADECUACIÓN CALLE CALVARIO. FASE 1 (PFEA 2021) 88.902,03

2411 619.42 ADECUACIÓN C/ ALONSO DE AGUILAR. FASE 1
(PFEA 2021)

182.554,69

2411 619.43 ADECUACIÓN PARQUE DE LA CAGONA SECTOR
OCCIDENTAL (PFEA 2021)

113.699,25

2411 619.44 ADECUACIÓN C/ CAMINO DE LA ESTACIÓN. FASE 1
(PFEA 2021)

43.621,07

2411 619.45 ADECUACIÓN PARQUE ROJO (PFEA 2021) 96.450,82

Suma el gasto que genera el crédito 525.227,86

INGRESOS
Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros
761.84 DE LA DIPUTACIÓN , SUBV. MATERIALES PFEA 2021 525.227,86

Suman los ingresos que generan el crédito 525.227,86
Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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  ILUSTRE AYUNTAMIENTO
        DE

AGUILAR DE LA FRONTERA
              Plaza de San José, 1

     (Córdoba)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Visto  el expediente  de  generación  de  créditos  por  ingresos  nº

58/2021 (GEX 12098/2021)
Visto el informe de Intervención haciendo constar que:
“ La Interventora que suscribe, vista la Propuesta de fecha 3/11/2021 sobre

generación  de  créditos  por  ingresos,  en  el  Presupuesto  del  vigente  ejercicio,
teniendo  en  cuenta  lo  previsto  en  el  artículo  181 del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en los artículos 43 a 46, ambos inclusive,
del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril  y  en  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto, tiene el honor de emitir el siguiente INFORME:

PRIMERO.- El artículo 181 del TRLRHL, especifica las operaciones  que son
susceptibles de originar ingresos de naturaleza no tributaria, que pueden generar
créditos en gastos, concretándolas en las siguientes:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o
jurídicas para financiar, juntamente con la Entidad local o con alguno de
sus  Organismos  autónomos,  gastos  que,  por  su  naturaleza,  estén
comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

b) Enajenación  de  bienes  de  la  Entidad  local  o  de  sus  Organismos
autónomos.

c) Prestaciones de servicios.

d) Reembolso de préstamos.

e) Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en
cuanto a reposición del crédito en la correspondiente cuantía.

SEGUNDO.- La generación de créditos en trámite se propone financiar con
determinados ingresos de los previstos en la letra a) del apartado anterior.

TERCERO.- El artículo 44 del Real Decreto 500/1.990 establece que para
proceder  a la generación de créditos será requisito  indispensable la existencia
formal del compromiso firme de aportación, entendiendo como tal (según el artº
45  del  indicado  Decreto),  el  acto  por  el  que  cualesquiera  Ente  o  personas,
públicas o privadas se obligan, mediante un acuerdo o concierto con la Entidad
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Local  a  financiar  total  o  parcialmente  un  gasto  determinado  de  forma  pura  o
condicional.

Por  lo  que  se  cumplen  los  requisitos,  al  existir  una  Resolución  del
Presidente de la  Diputación Provincial de fecha 29 de octubre de 2021,   por la
que se concede al  Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera una subvención por
importe de 525.227,86 euros para la adquisición de los materiales de la obras y
servicios afectos al PFEA 2021   según el siguiente detalle: 

CODIGO OBRA OBRAS SUBVENCIÓN
MATERIALES

ANUALIDAD
2021

ANUALIDAD
2022

AYUNTAMIENTO

PFEA21.0033 ADECUACIÓN C/
ALONSO DE AGUILAR.

FASE 1

182.554,69 127.788,28 54.766,41 53.984,35

PFEA21.0034 ADECUACIÓN PARQUE
DE LA CAGONA.

SECTOR OCCIDENTAL

113.699,25 79.589,47 34.109,78 48.395,58

PFEA21.0035 ADECUACIÓN CALLE
CALVARIO. FASE 1

88.902,03 62.231,42 26.670,61 32.554,01

PFEA21.0036 ADECUACIÓN C/
CAMINO DE LA

ESTACIÓN. FASE 1

43.621,07 30.534,75 13.086,32 39.141,61

PFEA21.0037 ADECUACIÓN PARQUE
ROJO

96.450,82 67.515,58 28.935,24 57.761,81

TOTAL 525.227,86 367.659,50 157.568,36 231.837,36

           CUARTO.-  De conformidad con lo establecido en la Base 6.4 de Ejecución
del Presupuesto, el órgano competente para la autorización de esta generación de
crédito  por  ingreso   es  la  Alcaldesa  (según  las  delegaciones  en  la  Junta  de
gobierno  local  aprobadas  por  resolución  1129/2019,  entre  las  que  no  se
encuentran las modificaciones presupuestarias)

QUINTO.- Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, podemos
concluir que la modificación presupuestaria de generación de crédito por ingresos
en los términos propuestos se ajusta a la legalidad vigente. 

SEXTO.-  Teniendo  en  cuenta  todo  lo  señalado  anteriormente,  podemos
concluir que la modificación presupuestaria de generación de crédito por ingresos
en los términos propuestos se ajusta a la legalidad vigente. 

GASTOS
Programas Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros

2411 619.41 ADECUACIÓN CALLE CALVARIO. FASE 1 (PFEA 2021) 88.902,03

2411 619.42 ADECUACIÓN C/ ALONSO DE AGUILAR. FASE
1 (PFEA 2021)

182.554,69

2411 619.43 ADECUACIÓN PARQUE DE LA CAGONA SECTOR
OCCIDENTAL (PFEA 2021)

113.699,25
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2411 619.44 ADECUACIÓN C/ CAMINO DE LA ESTACIÓN.
FASE 1 (PFEA 2021)

43.621,07

2411 619.45 ADECUACIÓN PARQUE ROJO (PFEA 2021) 96.450,82

Suma el gasto que genera el crédito 525.227,86

INGRESOS

Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros
761.84 DE LA DIPUTACIÓN , SUBV. MATERIALES PFEA 2021 525.227,86

Suman los ingresos que generan el crédito 525.227,86

Considerando  que  la  competencia  para  aprobar  el  expediente  de
generación  de  créditos  por  ingresos  nº.  58/2021,  corresponde  a  la
Alcaldía-Presidencia  en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.f) de la Ley
7/85,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  esta
Alcaldía-Presidencia en uso de sus atribuciones ha resuelto dictar Decreto
comprensivo de las siguientes disposiciones:

Primero:  Aprobar  el  expediente  de  generación  de  créditos  por
ingresos nº 58/2021, con el siguiente resumen:

GASTOS

Programas Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros

2411 619.41 ADECUACIÓN CALLE CALVARIO. FASE 1 (PFEA 2021) 88.902,03

2411 619.42 ADECUACIÓN C/ ALONSO DE AGUILAR. FASE
1 (PFEA 2021)

182.554,69

2411 619.43 ADECUACIÓN PARQUE DE LA CAGONA SECTOR
OCCIDENTAL (PFEA 2021)

113.699,25

2411 619.44 ADECUACIÓN C/ CAMINO DE LA ESTACIÓN.
FASE 1 (PFEA 2021)

43.621,07

2411 619.45 ADECUACIÓN PARQUE ROJO (PFEA 2021) 96.450,82

Suma el gasto que genera el crédito 525.227,86

INGRESOS
Económica Descripción Aplicación Presupuestaria Euros
761.84 DE LA DIPUTACIÓN , SUBV. MATERIALES PFEA 2021 525.227,86

Suman los ingresos que generan el crédito 525.227,86
Lo manda y lo firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña Carmen Flores Jiménez.

Por la Secretaría se toma razón, para su transcripción en el libro de
resoluciones, a los efectos de garantizar su integridad y autenticidad (artículo 3.2
RD 128/2018, 16 marzo).

Fechado y firmado electrónicamente.
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  ILUSTRE  AYTO. AGUILAR FRONTERA Ejercicio 2021

N
S

O
G

00
10

   
   

PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2021/026345

MPI
2021010395Número de Referencia

76184 DE LA DIPUT, SUBV. MATERIALES PFEA 2021

Descripción

quinientos veinticinco mil doscientos veintisiete euros y ochenta y seis 
céntimos

1Número de Aplicaciones

Número de Expediente

11 de

G.I 58/2021 GEX 12098/2021 DEC 2021/00003114
Texto 

03-11-2021Fecha

Sentado en libro 

Diario de Contabilidad 

 525.227,86IMPORTE LÍQUIDO (A)

1 - G.I 58/2021

Departamento

Total de la operación en letra (euros)

Modificación de las Previsiones 
Iniciales

 525.227,86IMPORTE TOTAL (A) Euros

Euros 525.227,86

Aplicación

Euros

12021007105Número de Operación

Importe Aplicación (A)

Clave Signo
020 0

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

Pág.

EconómicaOrgánica

Nº Asiento 19711
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  ILUSTRE  AYTO. AGUILAR FRONTERA Ejercicio 2021

N
S

O
G

00
10

   
   

PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2021/026343

MC
2021010393Número de Referencia

quinientos veinticinco mil doscientos veintisiete euros y ochenta y seis 
céntimos

5Número de Aplicaciones

Número de Expediente

1 de

G.I 58/2021 GEX 12098/2021 DEC 2021/00003114
Texto 

03-11-2021Fecha

Sentado en libro 

Diario de Contabilidad 

 525.227,86IMPORTE LÍQUIDO (A)

1 - G.I 58/2021

Departamento

Total de la operación en letra (euros)

Créditos Generados por 
Ingresos

 525.227,86IMPORTE TOTAL (A) Euros

Euros 525.227,86

 (VER ANEXO APLICACIONES)
Aplicaciones

Euros

22021012330Número de Operación

Importe Aplicaciones (A)

2 - Mayores Ingresos.Financiación

Clave Signo
060 0

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

 (VER ANEXO APLICACIONES)

Pág.

Nº Asiento 19710

2
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  ILUSTRE  AYTO. AGUILAR FRONTERA Ejercicio 2021

N
S

O
G

00
10

   
   

PRESUPUESTO CORRIENTE

Número de Registro 2021/026343

MC
2021010393Número de Referencia

5Número de Aplicaciones

Número de Expediente

22 de

2411

2411

2411

2411

2411

61941

61942

61943

61944

61945

 88.902,03

 182.554,69

 113.699,25

 43.621,07

 96.450,82

Año ImporteDescripción

ADECUACIÓN CALLE CALVARIO. FASE 1 (PFEA 2021)

ADECUACIÓN C/ ALONSO DE AGUILAR. FASE 1 (PFEA 2021)

ADECUACIÓN PARQUE DE LA CAGONA SECTOR OCCIDENTAL
(PFEA 2021)
ADECUACIÓN C/ CAMINO DE LA ESTACIÓN. FASE 1 (PFEA 2021)

ADECUACIÓN PARQUE ROJO (PFEA 2021)

 525.227,86

Total Aplicaciones (A)  525.227,86

Aplicaciones

IMPORTE TOTAL (A)

1 - G.I 58/2021

Departamento

Créditos Generados por 
Ingresos

22021012330Número de Operación

2 - Mayores Ingresos.Financiación

Clave Signo
060 0

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

ANEXO APLICACIONES

Euros

Euros

Pág.

Programa EconómicaOrgánica
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